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Lima, 17 de setiembre de 2025 
 
Carta N° 542-2025-CD-AIDESEP 
 
Señores: 

Estados participantes de la Declaración Conjunta de Intención (DCI): 

Noruega, Alemania, EEUU, Reino Unido – Inglaterra 

NICFI 

KFW Banco de Desarrollo Alemán  

Excelentísimo Señor Harald V de Noruega (Rey de Noruega) 

Banco Mundial 

Governors’ Climate & Forests Task Force (GCF Task Force) 

António Manuel de Oliveira Guterres, Secretario General de las Naciones 

Unidas 

Dr. Albert K. Barume, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas 

 

Asunto: Solicitamos a los representantes de los países 

firmantes de la DCI, del KFW Banco de Desarrollo Alemán 

y del Banco Mundial, tomar acciones ante el riesgo de 

vulneración de los derechos fundamentales de los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial 

(PIACI) del Perú, por funcionarios del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), el Servicio Nacional 

Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR), el Ministerio del 

Ambiente (MINAM) y del Gobierno Regional de Loreto 

(GOREL).  

De nuestra consideración:  

Mediante la presente carta, reciba el saludo del Consejo Directivo de la Asociación 

Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) y las organizaciones 

regionales de base integrantes de la Plataforma para la protección de los 

Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (“Plataforma PIACI”), 
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la Organización Regional de Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO), la 

Organización Regional AIDESEP – Ucayali (ORAU), la Federación Nativa del Río 

Madre de Dios y Afluentes (FENAMAD), el Consejo Machiguenga del Río 

Urubamba (COMARU), la Asociación Regional de Pueblos Indígenas de la Selva 

Central (ARPI-SC) y la Coordinadora Regional de Pueblos Indígenas AIDESEP 

Atalaya (CORPIAA). 

En esta ocasión, nos dirigimos a ustedes para transmitirles nuestra profunda 

preocupación ante acciones cometidas por representantes del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI), el Servicio Nacional Forestal y de 

Fauna Silvestre (SERFOR), el Ministerio del Ambiente (MINAM) y del Gobierno 

Regional de Loreto (GOREL), que vulneran los derechos fundamentales de 

nuestros hermanos, los Pueblos Indígenas en situación de Aislamiento y en 

situación de Contacto Inicial (PIACI) de la Amazonía peruana.  

A continuación, los fundamentos de hecho y derecho que sustentan nuestra 

petición: 

I. Sobre las entidades beneficiarias de la DCI y de proyectos del KFW 

Banco de Desarrollo Alemán y del Banco Mundial que votaron en 

contra de los derechos fundamentales de los pueblos PIACI: 

 

1. Cabe recalcar que dichas entidades (MIDAGRI, SERFOR, MINAM y GOREL) 

son instituciones beneficiarias de la Declaración Conjunta de Intención 

(DCI)1 con financiamiento de los países Noruega, Alemania, EEUU y Reino 

Unido – Inglaterra, del “Programa de Fomento y Gestión Sostenible de la 

Producción Forestal en el Perú”2 con financiamiento del KFW Banco de 

 
1 Según el Ministerio del Ambiente, la Declaración Conjunta de Intención (DCI) es un 
acuerdo voluntario de cooperación firmado por los Gobiernos de Perú, Noruega y Alemania 
para lograr la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero producidas por la 
deforestación y degradación de los bosques en el Perú. Ver: 
https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/dci/#:~:text=La%20Declaraci%C3%B3n%20C
onjunta%20de%20Intenci%C3%B3n,los%20bosques%20en%20el%20Per%C3%BA. 
2 Programa de inversión de aproximadamente S/ 430 millones financiado parcialmente con 
fondos del KFW Banco de Desarrollo Alemán. 

https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/dci/#:~:text=La%20Declaraci%C3%B3n%20Conjunta%20de%20Intenci%C3%B3n,los%20bosques%20en%20el%20Per%C3%BA
https://www.minam.gob.pe/cambioclimatico/dci/#:~:text=La%20Declaraci%C3%B3n%20Conjunta%20de%20Intenci%C3%B3n,los%20bosques%20en%20el%20Per%C3%BA
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Desarrollo Alemán y del nuevo proyecto “Amazonía Viva” con 

financiamiento del Banco Mundial3, por lo cual recibirían significativos fondos 

económicos de estas iniciativas, a fin de supuestamente “conservar” la 

Amazonía peruana y promover la “tala sostenible”, entre otras actividades, 

incluyendo la protección de los pueblos PIACI. 

  

2. Sin embargo, los representantes de estos mismos Ministerios y Gobiernos 

Regionales (MIDAGRI, SERFOR, MINAM y GOREL) han realizado acciones 

orientadas a desconocer los derechos fundamentales de los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI), a fin de favorecer 

derechos económicos y la explotación de recursos naturales en sus 

territorios de vida, vulnerando así los derechos de estos pueblos 

extremadamente vulnerables y avalando formas históricas de etnocidio.  

 

II. Sobre la campaña en contra de los derechos de los PIACI y la 

desaprobación de la Reserva Indígena Yavarí Mirim: 

 

3. Sobre el particular, debemos señalar que el MIDAGRI, SERFOR y GOREL 

junto a algunos congresistas, vienen liderando una gran campaña en 

contra de los derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en 

Contacto Inicial (PIACI) con el propósito de desconocer sus derechos y su 

propia existencia, impedir la creación de nuevas Reservas Indígenas a 

favor de dichos pueblos y extinguir o anular las reservas ya existentes.  

 

4. Prueba de ello es la campaña “Loreto NO a la Ley PIACI” que habría sido 

liderada por el propio GOREL4, así como los nefastos Proyectos de Ley P.L. 

N° 3518/2022-CR y P.L. N° 12215/2025-CR presentados por congresistas 

 
3 https://www.bancomundial.org/es/programs/supporting-amazonia  
4 Véase: #VIVO || CONFERENCIA DE PRENSA CON MOTIVO DEL LANZAMIENTO DE 
LA CAMPAÑA "LORETO NO A LA LEY PIACI" (13 de setiembre del 2022). Disponible en 
el siguiente enlace: https://www.facebook.com/goreloretoperu/videos/766369661316759 
 

https://www.bancomundial.org/es/programs/supporting-amazonia
https://www.facebook.com/goreloretoperu/videos/766369661316759
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Loretanos y respaldados abiertamente por el Gobierno Regional de Loreto 

(GOREL). Dichos Proyectos de Ley pretenden anular o extinguir a todas 

las Reservas Indígenas establecidas a favor de los PIACI en todo el país y 

evitar la creación de nuevas reservas, así como revocar los 

reconocimientos formales de la propia existencia de los pueblos PIACI, es 

decir culminar con su genocidio y etnocidio.  

 

5. El primer Proyecto de Ley N° 3518/2022-CR fue archivado después de una larga 

contra campaña liderada por AIDESEP, sus organizaciones de base regional y 

sus aliados de la sociedad civil, debido a que dicho Proyecto de Ley 

representaba una gravísima vulneración de los derechos fundamentales de los 

PIACI.5  

 

6. Ahora, el congresista Juan Carlos Mori Celis, también de Loreto, ha presentado 

el nuevo Proyecto de Ley N° 12215/2025-CR que también pretende anular 

o extinguir todas las Reservas Indígenas establecidas a favor de los PIACI 

en el Perú.6 En la última sesión de la Comisión Multisectorial PIACI del Estado 

peruano, llevada a cabo con fecha 04 de setiembre del presente año, convocada 

por el Ministerio de Cultura a fin de aprobar la categorización de la Reserva 

 
5 https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2023/03/Documento-Informativo-sobre-
PIACI_FINAL_190323_lite-1.pdf 
 
https://comunicaciones.congreso.gob.pe/damos-cuenta/jorge-morante-presenta-proyecto-de-ley-
para-que-reservas-piaci-sean-aprobadas-por-gobiernos-regionales/ 
 
https://www.orpio.org.pe/pronunciamiento-archivo-definitivo-del-pl-n3518-del-congresista-jorge-
morante-que-ponia-en-riesgo-a-los-piaci/ 
 
https://www.actualidadambiental.pe/archivan-proyecto-de-ley-que-amenazaba-la-vida-de-los-
indigenas-en-aislamiento/ 
 
6 https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/12215 
 
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-rechazamos-el-proyecto-de-ley-12215-2025-cr-
que-promoveria-el-genocidio-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento-y-contacto-inicial-piaci/ 
 
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/09/Pronunciamiento_PL_AntiPIACI2025-1.pdf 
 
https://www.infobae.com/peru/2025/09/09/aidesep-y-la-plataforma-piaci-denuncian-que-proyecto-
de-ley-abre-paso-al-genocidio-indigena-en-la-amazonia/ 

 

https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2023/03/Documento-Informativo-sobre-PIACI_FINAL_190323_lite-1.pdf
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2023/03/Documento-Informativo-sobre-PIACI_FINAL_190323_lite-1.pdf
https://comunicaciones.congreso.gob.pe/damos-cuenta/jorge-morante-presenta-proyecto-de-ley-para-que-reservas-piaci-sean-aprobadas-por-gobiernos-regionales/
https://comunicaciones.congreso.gob.pe/damos-cuenta/jorge-morante-presenta-proyecto-de-ley-para-que-reservas-piaci-sean-aprobadas-por-gobiernos-regionales/
https://www.orpio.org.pe/pronunciamiento-archivo-definitivo-del-pl-n3518-del-congresista-jorge-morante-que-ponia-en-riesgo-a-los-piaci/
https://www.orpio.org.pe/pronunciamiento-archivo-definitivo-del-pl-n3518-del-congresista-jorge-morante-que-ponia-en-riesgo-a-los-piaci/
https://www.actualidadambiental.pe/archivan-proyecto-de-ley-que-amenazaba-la-vida-de-los-indigenas-en-aislamiento/
https://www.actualidadambiental.pe/archivan-proyecto-de-ley-que-amenazaba-la-vida-de-los-indigenas-en-aislamiento/
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/12215
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-rechazamos-el-proyecto-de-ley-12215-2025-cr-que-promoveria-el-genocidio-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento-y-contacto-inicial-piaci/
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-rechazamos-el-proyecto-de-ley-12215-2025-cr-que-promoveria-el-genocidio-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento-y-contacto-inicial-piaci/
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/09/Pronunciamiento_PL_AntiPIACI2025-1.pdf
https://www.infobae.com/peru/2025/09/09/aidesep-y-la-plataforma-piaci-denuncian-que-proyecto-de-ley-abre-paso-al-genocidio-indigena-en-la-amazonia/
https://www.infobae.com/peru/2025/09/09/aidesep-y-la-plataforma-piaci-denuncian-que-proyecto-de-ley-abre-paso-al-genocidio-indigena-en-la-amazonia/
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Indígena solicitada Yavarí Mirim; el representante del GOREL trajo en forma 

indebida e irregular al propio congresista Mori Celis, autor del nuevo 

Proyecto de Ley de Genocidio de los PIACI (PL N° 12215/2025-CR), como 

parte de su delegación a la comisión, a una reunión técnica y reservada del 

poder ejecutivo, demostrando claramente sus nefastos intereses en impedir 

la creación de la Reserva Indígena Yavarí Mirim, así como las demás 

Reservas Indígenas solicitadas y anular las Reservas Indígenas existentes en 

Loreto.  

 

7. Además, durante la mencionada sesión de la Comisión Multisectorial PIACI, el 

Estado desaprobó de manera arbitraria la creación de la Reserva Indígena 

Yavarí Mirim,7  la cual hubiera protegido más de 1.17 millones de hectáreas 

de bosque amazónico y aún más importante los derechos fundamentales 

y territorios ancestrales de cinco Pueblos Indígenas en Aislamiento (PIA) 

oficialmente reconocidos por el Estado peruano mediante el Decreto 

Supremo N° 002-2018-MC.8  

 

 
7 https://www.theguardian.com/global-development/2025/sep/09/peru-accused-of-
violating-human-rights-after-government-rejects-yavari-mirim-reserve-for-uncontacted-
peoples 
 
https://epicentro.tv/gobierno-rechaza-creacion-de-la-reserva-indigena-yavari-mirim-loreto/  
 
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/09/Pronunciamiento-EAC_Reserva-
Yavari-Mirim.pdf 
 
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-gobierno-de-dina-boluarte-da-la-espalda-
a-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/ 
 
https://news.mongabay.com/2025/09/isolated-tribes-under-threat-as-peru-votes-down-
yavari-mirim-indigenous-reserve/ 
 
8 Véase: https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/206188-002-2018-mc  
 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/211252/ds002.pdf?v=1594503798 
 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/1626765-3 

 

https://www.theguardian.com/global-development/2025/sep/09/peru-accused-of-violating-human-rights-after-government-rejects-yavari-mirim-reserve-for-uncontacted-peoples
https://www.theguardian.com/global-development/2025/sep/09/peru-accused-of-violating-human-rights-after-government-rejects-yavari-mirim-reserve-for-uncontacted-peoples
https://www.theguardian.com/global-development/2025/sep/09/peru-accused-of-violating-human-rights-after-government-rejects-yavari-mirim-reserve-for-uncontacted-peoples
https://epicentro.tv/gobierno-rechaza-creacion-de-la-reserva-indigena-yavari-mirim-loreto/
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/09/Pronunciamiento-EAC_Reserva-Yavari-Mirim.pdf
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/09/Pronunciamiento-EAC_Reserva-Yavari-Mirim.pdf
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-gobierno-de-dina-boluarte-da-la-espalda-a-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-gobierno-de-dina-boluarte-da-la-espalda-a-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
https://news.mongabay.com/2025/09/isolated-tribes-under-threat-as-peru-votes-down-yavari-mirim-indigenous-reserve/
https://news.mongabay.com/2025/09/isolated-tribes-under-threat-as-peru-votes-down-yavari-mirim-indigenous-reserve/
https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/206188-002-2018-mc
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/211252/ds002.pdf?v=1594503798
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/1626765-3
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8. A pesar de que el Estudio Adicional de Categorización (EAC), procesado 

durante casi ocho años de trabajo de campo y análisis técnico profesional, 

contenía todas las evidencias necesarias para declarar la creación de la 

Reserva Indígena Yavarí Mirim, los sectores mencionados y otros del 

Estado votaron en bloque, bajo una consigna, para desaprobar la creación 

de la Reserva Indígena Yavarí Mirim, así dejando a los Pueblos Indígenas 

en Aislamiento en un estado de indefensión sin la protección de sus 

territorios de vida.  

 

9. La creación de la Reserva Indígena Yavarí Mirim fue desaprobada de manera 

arbitraria, con 8 votos en contra (MIDAGRI, GOREL, MINDEF, MININTER, 

MINEM, y las 3 Municipalidades de la zona) y solo 5 votos a favor (AIDESEP, 

CONAP, UNMSM, PUCP, MINCUL). Los sectores MIDAGRI-SERFOR y 

GOREL (representados por el Director Ejecutivo del SERFOR Desiderio 

Erasmo Otárola Acevedo, la especialista del SERFOR Gloria Sarmiento 

Valenzuela, y el Director de la Gerencia Regional de pueblos indígenas 

GRAI – GOREL Erwin Florett Diaz) votaron EN CONTRA de la creación de 

la Reserva Indígena, tal como vienen haciendo durante los últimos años 

desde cuando iniciaron su campaña Anti-PIACI en el año 2022.  

 

10. Además, el Director Ejecutivo del SERFOR, Desiderio Erasmo Otárola 

Acevedo, presentó la Carta Múltiple N.° D000007-2025-MIDAGRI-SERFOR-

DE, el cual adjunta el Informe N° D000161-2025-MIDAGRI-SERFOR-

DGPCFFS-DPR (03 de setiembre del 2025), elaborado por la abogada Gloria 

Sarmiento Valenzuela, Directora de la Dirección de Política y Regulación del 

SERFOR, quien firma dicho informe con información falsa y errónea. En 

dicho informe, presentado un día antes de la sesión de la Comisión 

Multisectorial PIACI, señala de manera equivocada que había decenas de 

concesiones forestales vigentes en el área de la Reserva Indígena 

solicitada Yavarí Mirim, a fin de confundir y azuzar a los representantes 

del Estado en la Comisión Multisectorial.  
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11. Dicho informe del SERFOR, INFORME N° D000161-2025-MIDAGRI-

SERFOR-DGPCFFS-DPR (03 de setiembre del 2025), inclusive podría 

representar un delito por falsedad genérica, al haber presentado 

información falsa en un informe oficial del Estado. El SERFOR presentó 

dicho informe un día antes de la sesión de la Comisión Multisectorial y 

también lo presentaron durante la misma sesión de la comisión, con el 

único propósito de obstaculizar la creación de la Reserva Indígena Yavarí 

Mirim. 

 

12. El SERFOR presentó este informe falso, a pesar de que tenían pleno 

conocimiento de que todas las concesiones forestales que se superponían 

a la Reserva Indígena solicitada Yavarí Mirim ya fueron anuladas 

(resueltas) por orden judicial en el marco de la ejecución de una sentencia 

firme que ganó ORPIO en una demanda de cumplimiento presentada 

contra el GOREL – GERFOR (Expediente N° 00299-2020 de la Corte Superior 

de Justicia de Loreto).9 De hecho, dichos documentos de la Gerencia Regional 

de Desarrollo Forestal y de Fauna Silvestre (GERFOR) del GOREL 

demostrando que todas las concesiones forestales ya habían sido resueltas, 

fueron presentados como anexos en el propio Estudio Adicional de 

Categorización (EAC) de la Reserva Indígena solicitada Yavarí Mirim, el cual 

fue remitido de manera formal a todos los miembros de la Comisión 

Multisectorial PIACI para su revisión antes de la sesión de la Comisión 

 
9 https://www.orpio.org.pe/proteccion-territorios-indigenas-aislados-loreto-extincion-concesiones/ 
 
https://www.forestpeoples.org/publications-resources/press-releases/article/court-of-loreto-upholds-
ruling-blocking-forestry-concessions-on-the-reserves-of-indigenous-peoples-in-isolation-spanish-
only/ 
 
https://www.sacaseem.org/wp-content/uploads/2023/04/Solicitud-AIDESEP-Concesiones-
Forestales-en-Reservas-Indigenas-1.pdf 
 
https://www.sacaseem.org/reg-sol/concesiones-forestales-en-reservas-indigenas/ 
 
https://ojo-publico.com/ambiente/territorio-amazonas/concesiones-forestales-amenazan-indigenas-
aislamiento-del-yavari 

https://www.orpio.org.pe/proteccion-territorios-indigenas-aislados-loreto-extincion-concesiones/
https://www.forestpeoples.org/publications-resources/press-releases/article/court-of-loreto-upholds-ruling-blocking-forestry-concessions-on-the-reserves-of-indigenous-peoples-in-isolation-spanish-only/
https://www.forestpeoples.org/publications-resources/press-releases/article/court-of-loreto-upholds-ruling-blocking-forestry-concessions-on-the-reserves-of-indigenous-peoples-in-isolation-spanish-only/
https://www.forestpeoples.org/publications-resources/press-releases/article/court-of-loreto-upholds-ruling-blocking-forestry-concessions-on-the-reserves-of-indigenous-peoples-in-isolation-spanish-only/
https://www.sacaseem.org/wp-content/uploads/2023/04/Solicitud-AIDESEP-Concesiones-Forestales-en-Reservas-Indigenas-1.pdf
https://www.sacaseem.org/wp-content/uploads/2023/04/Solicitud-AIDESEP-Concesiones-Forestales-en-Reservas-Indigenas-1.pdf
https://www.sacaseem.org/reg-sol/concesiones-forestales-en-reservas-indigenas/
https://ojo-publico.com/ambiente/territorio-amazonas/concesiones-forestales-amenazan-indigenas-aislamiento-del-yavari
https://ojo-publico.com/ambiente/territorio-amazonas/concesiones-forestales-amenazan-indigenas-aislamiento-del-yavari
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Multisectorial. Resalta lo evidente de la actitud manipulatoria y sesgada de 

los funcionarios mencionados.  

 

13. Con respecto al MINAM, a pesar de haber confirmado su asistencia a la 

sesión de la Comisión Multisectorial, el día de la sesión de la Comisión los 

representantes de MINAM decidieron ausentarse de la reunión, 

efectivamente abandonando la oportunidad para respaldar la creación de 

la reserva y dejando claro indirectamente su posición institucional de no 

estar a favor de la creación de las Reservas Indígenas Territoriales a favor 

de los PIACI. De hecho, en toda la historia de la Comisión Multisectorial PIACI, 

el MINAM solo habría votado a favor de garantizar los derechos de los PIACI 

una sola vez (para la creación de la Reserva Indígena Sierra del Divisor 

Occidental Kapanawa en 2023). El MINAM casi siempre se ha abstenido de 

votar en las sesiones de la Comisión Multisectorial, renunciando a 

respaldar y garantizar los derechos de estos pueblos altamente 

vulnerables y de proteger millones de hectáreas de bosque Amazónico.   

 

14. En la sesión de la Comisión de Pueblos (CPAAAAE) del Congreso de la 

República con fecha 09 de setiembre de 2025, la congresista Ruth Luque 

Ibarra preguntó al Ministro del Ambiente del MINAM con respecto a la 

sesión de la Comisión Multisectorial PIACI donde el Estado desaprobó de 

manera arbitraria la creación de la Reserva Indígena Yavarí Mirim:10 

“Entonces, es innegable mi pregunta sobre el tema de Yavarí Mirim. Me 

gustaría saber cuál es la posición política del como Ministro en esta 

cartera porque hace cuatro días no se llegó a aprobar la categorización (de 

la Reserva Indígena solicitada Yavarí Mirim) y el representante del 

Ministerio del Ambiente no estuvo. (…) No estuvo el MINAM, no estuvo el 

Ministerio de Salud (MINSA), no estuvo el Ministerio de Educación (MINEDU) 

(…) entonces me gustaría un poco preguntar sobre cuál es la posición política. 

 
10 Véase grabación de la sesión de la CPAAAAE del Congreso de la República: 
https://www.youtube.com/live/cVl4yYAlExg?si=PMt6YF5A13B3ICv0 (comentarios a partir del 
minuto 52:55). 

https://www.youtube.com/live/cVl4yYAlExg?si=PMt6YF5A13B3ICv0


  

9 

Creo que corresponde además de saber digamos por qué razón no se 

asistió (a la sesión de la Comisión Multisectorial). Creo que en esta sesión es 

importante tener una claridad sobre esto. Además, hay que recordar que en el 

marco del Programa de la Declaración Conjunta de Intenciones (DCI) que 

se canalizan fondos climáticos para el Estado peruano incluyendo a 

sectores como el MIDAGRI, el Gobierno Regional de Loreto (y el MINAM), 

entonces digamos hay un elemento sobre esto, entonces cómo se justifica 

que estas entidades accedan a recursos si públicamente han mantenido 

posiciones contrarias respecto a la categorización (de la Reserva 

Indígena). Entonces, creo que el MINAM tiene que tener una posición clara 

sobre ese tema porque este es un espacio importante de reserva (…)”. 

 

15.  El Ministro del Ambiente de MINAM respondió a su pregunta de la 

mencionada congresista de la siguiente manera:11 “Primero, yo creo que, a 

ver, la protección de los pueblos indígenas o de poblaciones en contacto inicial, 

son muy son muy importantes, muy importantes. La delimitación de estas áreas 

también tiene que ser con mucha responsabilidad. El Ministerio del Ambiente 

tiene una posición clara, de que siempre tiene que hacerse bajo los aspectos 

técnicos, los aspectos de identificación que nos lleven a la creación, porque 

además recordemos que cuando se crean los PIACI [SIC] el Estado no 

puede entrar, ya no podemos ayudarlos, ósea cualquier cosa que pase 

nosotros no podemos entrar. Entonces, tenemos que ser responsables, 

qué actividades, qué amenazas pueden tener, para que se puedan 

establecer, porque finalmente si algo hay adentro, no vamos a poder 

entrar. Y MINAM está representado ante la Comisión por la Directora General 

de Cambio Climático y entiendo que por las acciones que hoy estamos nosotros 

mirando, se me ha informado ante una comunicación que llegó al MINAM que 

en preparación a los eventos que estamos haciendo y la información que 

 
11 Véase grabación de la sesión de la CPAAAAE del Congreso de la República: 
https://www.youtube.com/live/cVl4yYAlExg?si=PMt6YF5A13B3ICv0 (comentarios a partir del 
minuto 1:34:14). 

https://www.youtube.com/live/cVl4yYAlExg?si=PMt6YF5A13B3ICv0
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se está preparando para la misión Perú que va a ir a las Naciones Unidas 

se excusó de poder asistir (…)”.    

 

16. En resumen, el Ministro del Ambiente repitió los argumentos falsos y 

erróneos que siempre usan los sectores anti-PIACI, de que supuestamente 

la intangibilidad de las Reservas Indígenas impediría las acciones del 

Estado para la mitigación de amenazas, lo que es totalmente FALSO. De 

hecho, tal como es de pleno conocimiento del sector MINAM, la propia Ley 

PIACI (Ley N° 28736) y su Reglamento establece un Régimen Especial 

Transectorial (RET) de protección de los PIACI mediante el cual el Estado tiene 

la obligación de mitigar las amenazas presentes en las Reservas Indígenas 

Territoriales establecidas a favor de los PIACI a fin de garantizar los derechos 

fundamentales de los pueblos PIACI. Además, la mencionada Ley y su 

Reglamento establece un régimen de autorizaciones excepcionales de ingreso 

a las Reservas por parte de funcionarios del Estado justamente con el propósito 

de identificar y mitigar las amenazas presentes en los territorios de los PIACI a 

fin de garantizar sus derechos de dichos pueblos.  

 

17. Los comentarios y excusas del Ministro del Ambiente, repetidas una y otra 

vez por parte de los diversos actores públicos y privados que tienen 

intereses particulares y empresariales son inconstitucionales. Y, van en 

contra de los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en la 

Constitución Política del Perú, la Ley PIACI, tratados e instrumentos 

internacionales. Estos comentarios se basan en información FALSA y 

ERRÓNEA y están orientados a inventar excusas para intentar justificar su 

posición en contra de la existencia y la creación de las Reservas Indígenas 

Territoriales a favor de los pueblos PIACI. Por lo tanto, constituyen la 

vulneración flagrante de los derechos de los Pueblos Indígenas en 

Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI). 

 

18. Además, frente a la pregunta de la Congresista Ruth Luque sobre la inasistencia 

injustificada del representante del Ministerio del Ambiente (MINAM) a la 
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Comisión Multisectorial PIACI, el Ministro del Ambiente señaló que los 

representantes del MINAM no pudieron asistir a la sesión de la Comisión 

Multisectorial PIACI debido a que se estaban preparando para una misión 

a las Naciones Unidas. Es decir, no asistieron a la sesión de la Comisión 

Multisectorial PIACI efectivamente incumpliendo su obligación de 

proteger a los Pueblos Indígenas en situación de Aislamiento de la 

Reserva Indígena Yavarí Mirim, a fin de prepararse para una misión a las 

Naciones Unidas. Lo cual resulta contradictorio, debido a que las propias 

Naciones Unidas ha establecido directrices de protección de los derechos y 

territorios de los PIACI las cuales se han vulnerado a través de la 

desaprobación arbitraria de la creación de la Reserva Indígena Yavarí 

Mirim por parte del Estado peruano.  

 

19. Además, esta respuesta de parte del Ministro del Ambiente no justifica su 

inasistencia del sector, debido a que podían haber acreditado a cualquier 

funcionario del Ministerio del Ambiente para participar en la sesión de la 

Comisión Multisectorial, más aún porque esta convocatoria se realizó con 

la debida anticipación, incluso su inasistencia constituiría una omisión de 

sus funciones. 

 

III. Violación al marco jurídico nacional e internacional sobre los 

derechos de los pueblos PIACI: 

 

20. Dicha desaprobación arbitraria de la creación de la Reserva Indígena 

Yavarí Mirim, inclusive se trata de un acto ilegal, pues de acuerdo con el 

Artículo 22 del Reglamento de la Ley PIACI (Ley N° 28736): “De contar con la 

información técnica favorable para la asignación de la categoría de Reserva 

Indígena, se dispondrá la misma mediante Decreto Supremo”. En este caso, a 

pesar de contar con toda la información técnica favorable para la 

asignación de la categoría de Reserva Indígena, los mencionados sectores 

del Estado peruano decidieron votar en contra de la categorización de la 
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Reserva Indígena de manera totalmente arbitraria, a fin de favorecer 

intereses económicos en estos territorios.  

 

21. Además, de acuerdo con el Artículo 4 de la Ley N° 2873612 el Estado tiene la 

obligación de crear las Reservas Indígenas Territoriales a favor de los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI) a fin de garantizar sus 

derechos y proteger sus territorios tradicionales. Asimismo, el Artículo 3 del 

Decreto Supremo N° 002-2018-MC13 establece que: “Procedimiento de 

categorización. De conformidad con el literal b) del artículo 3 de la Ley N° 28736, 

realícese el procedimiento de categorización de las Reservas Indígenas 

respectivas (Reserva Indígena solicitada Yavarí Mirim), dentro del plazo 

previsto en la mencionada ley; bajo la dirección del Ministerio de Cultura”.  

 

 
12 “Artículo 4.- Derechos de los miembros de los pueblos en situación de aislamiento o contacto 

inicial. El Estado garantiza los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento 

o en situación de contacto inicial, asumiendo las siguientes obligaciones para con ellos: 

a) Proteger su vida y su salud desarrollando prioritariamente acciones y políticas 

preventivas, dada su posible vulnerabilidad frente a las enfermedades transmisibles; 

b) Respetar su decisión en torno a la forma y el proceso de su relación con el resto de la sociedad 

nacional y con el Estado; 

c) Proteger su cultura y sus modos tradicionales de vida, reconociendo la particular relación espiritual 

de estos pueblos con su hábitat, como elemento constitutivo de su identidad; 

d) Reconocer su derecho a poseer las tierras que ocupan, restringiendo el ingreso de foráneos 

a las mismas; (…) 

e) Garantizar el libre acceso y uso extensivo de sus tierras y los recursos naturales para sus 

actividades tradicionales de subsistencia; y, 

f) Establecer reservas indígenas, las que se determinarán sobre la base de las áreas que 

ocupan y a las que hayan tenido acceso tradicional, hasta que decidan su titulación en forma 

voluntaria”. 

13 Véase: https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/206188-002-2018-mc  
 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/211252/ds002.pdf?v=1594503798 
 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/1626765-3  

https://www.gob.pe/institucion/cultura/normas-legales/206188-002-2018-mc
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/211252/ds002.pdf?v=1594503798
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/1626765-3
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22. Inclusive existe una sentencia firme del Poder Judicial que ordena al Estado 

avanzar con el reconocimiento de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y 

en Contacto Inicial (PIACI), la creación de las Reservas Indígenas 

Territoriales a su favor en el Departamento de Loreto (incluyendo 

específicamente a la Reserva Indígena solicitada Yavarí Mirim) y la 

implementación de todas las medidas necesarias para garantizar sus 

derechos fundamentales. La sentencia firme de la demanda de 

cumplimiento constitucional recaída en el Expediente N° 12798-2016-0-

1801-JR-CI-04 ordena al Estado:  

 

“1.) Declaramos fundada la demanda. 2.) Ordenamos al Ministerio de 

Cultura que de inmediato disponga la acción más eficaz para que la 

denominada Comisión Multisectorial presente documentalmente el 

Estudio Previo de Reconocimiento y enseguida el Poder Ejecutivo dicte 

los respectivos Decretos Supremos que reconozcan a los pueblos en 

aislamiento y declaren la Reserva Territorial Indígena, lo que 

corresponda, respecto de los pueblos indígenas en aislamiento o con 

contacto inicial, que habitan los sectores denominados: 1)_Yavarí - Tapiche, 

2)_Sierra del Divisor Occidental, Kapanawa, 3)_Napo - Tigre, 4)_Yavarí - 

Mirim y 5)_Kakataibo…”. 

 

“(…) ORDENA a la demandada Ministerio de Cultura que de inmediato 

(…) dé cumplimiento al artículo 24 del mismo reglamento (de la Ley 

PIACI), disponiendo las medidas más eficaces para que “el MIMDES 

(ahora MINCUL) a través de la DGPOA (ahora VMI-MINCUL), comunique a 

los Sectores del Régimen Especial Transectorial (RET) la realización de los 

estudios señalados en el artículo 3 de la Ley, a fin que se implementen los 

mecanismos y medidas necesarias en las áreas propuestas para la 

categorización de las reservas indígenas, garantizando la protección 

de los pueblos en situación de aislamiento y en situación de contacto 

inicial”. 
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23. A pesar de la obligación legal y la orden del Poder Judicial para crear la 

Reserva Indígena Yavarí Mirim, el Estado desaprobó la creación de la 

reserva de manera arbitraria efectivamente vulnerando la Ley y los 

derechos fundamentales de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y 

dejándoles en un estado de indefensión frente a las amenazas externas y 

la desprotección de sus territorios de supervivencia.  

 

24. Este grave atropello del Estado peruano inclusive representa una vulneración 

de La Convención de las Naciones Unidas para la Prevención y la Sanción 

del Delito de Genocidio (ratificada por el Perú mediante la Resolución 

Legislativa N° 13288) con respecto a “la asociación para cometer genocidio”, “la 

instigación directa y pública a cometer genocidio” y “la tentativa de genocidio” 

tipificado en dicho Convenio vinculante. 

 

IV. Sobre las acciones del MIDAGRI y MINAM en contra de los derechos 

de los pueblos PIACI: 

 

25. Asimismo, tal como les manifestamos previamente mediante la Carta 014-

2025-CD-AIDESEP14 (15 de enero del 2025), la cual fue remitida de manera 

formal a los Estados participantes de la Declaración Conjunta de Intención 

(DCI): Noruega, Alemania, EEUU, Reino Unido – Inglaterra, el KFW Banco de 

Desarrollo Alemán, el Excelentísimo Señor Harald V de Noruega (Rey de 

Noruega) y el NICFI, representantes del MIDAGRI, como por ejemplo la 

Viceministra Carmen Vegas Guerrero, habrían coordinado la realización de 

una “Reunión de Trabajo con Sectores” llevada a cabo el 02 de diciembre 

de 2024 a las 9:30 am en la Sala Valer, de la Presidencia del Consejo de 

Ministros (PCM), a la cual habrían convocado a los representantes de los 

sectores que integran la Comisión Multisectorial PIACI de la Ley 28736 

(Ley para la protección de los pueblos en aislamiento y contacto inicial), 

excepto a las Organizaciones Indígenas representativas AIDESEP y 

 
14 Véase: https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/01/Carta-N%C2%B0-014-2025-Aidesep-
DCI-KFW-Banco-Aleman-Denunciar-Acciones-Anti-PIACI-MIDAGRI-MINAM-Final.pdf  

https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/01/Carta-N%C2%B0-014-2025-Aidesep-DCI-KFW-Banco-Aleman-Denunciar-Acciones-Anti-PIACI-MIDAGRI-MINAM-Final.pdf
https://aidesep.org.pe/wp-content/uploads/2025/01/Carta-N%C2%B0-014-2025-Aidesep-DCI-KFW-Banco-Aleman-Denunciar-Acciones-Anti-PIACI-MIDAGRI-MINAM-Final.pdf
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CONAP, que también somos miembros de dicha comisión. Se deduce que el 

objetivo de esta reunión irregular habría sido convencer a los 

representantes de los sectores gubernamentales de votar en contra de la 

creación de las Reservas Indígenas Territoriales a favor de los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento (PIA), a fin de favorecer los derechos 

económicos de empresas con concesiones forestales superpuestas a los 

territorios de supervivencia de estos pueblos.15  

 

26. Además, en una de las últimas sesiones de la Comisión Multisectorial PIACI 

llevada a cabo el 11 de diciembre de 2024, los representantes del MIDAGRI 

habrían cuestionado la validez de los estudios para la creación de las 

Reservas Indígenas Territoriales a favor de los Pueblos Indígenas en 

Aislamiento, a pesar de que dichos estudios ya habían sido previamente 

revisados y aprobados por parte de la propia Comisión Multisectorial. 

Asimismo, habrían intentado obstaculizar el proceso de creación de las 

Reservas Indígenas Territoriales a favor de los Pueblos Indígenas en 

Aislamiento, lo que representaría una grave vulneración de los derechos 

de estos pueblos extremadamente vulnerables. 

 

27. Asimismo, en la misma sesión antes referida, los representantes del 

Ministerio del Ambiente (MINAM) habrían recomendado que se respeten 

los “derechos adquiridos” de las concesiones forestales por encima de 

los derechos fundamentales a la vida e integridad de los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento (PIA), desconociendo el hecho de que los PIA tienen 

derechos adquiridos y preexistentes sobre estos territorios los cuales habitan 

desde tiempos inmemoriales inclusive antes de la conformación del propio 

 
15 https://www.servindi.org/seccion-pueblos-indigenas-actualidad-noticias/16/01/2025/minam-y-
midagri-confabulan-contra-piaci  
 
https://inforegion.pe/denuncian-presuntas-maniobras-ministeriales-que-amenazan-los-derechos-
de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/ 
 
https://www.agroperu.pe/aidesep-denuncia-que-accionar-de-ministerios-vulneraria-los-derechos-
de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/ 

https://www.servindi.org/seccion-pueblos-indigenas-actualidad-noticias/16/01/2025/minam-y-midagri-confabulan-contra-piaci
https://www.servindi.org/seccion-pueblos-indigenas-actualidad-noticias/16/01/2025/minam-y-midagri-confabulan-contra-piaci
https://inforegion.pe/denuncian-presuntas-maniobras-ministeriales-que-amenazan-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
https://inforegion.pe/denuncian-presuntas-maniobras-ministeriales-que-amenazan-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
https://www.agroperu.pe/aidesep-denuncia-que-accionar-de-ministerios-vulneraria-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
https://www.agroperu.pe/aidesep-denuncia-que-accionar-de-ministerios-vulneraria-los-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/
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Estado y por lo tanto mucho antes del otorgamiento de cualquier concesión 

forestal en sus territorios, y desconociendo que por años vienen muriendo 

precisamente por la actuación de dichos operadores madereros o extractivistas 

en general. 

 

28. En este mismo sentido, los representantes del MIDAGRI y MINAM habrían 

actuado de mala fe al intentar asegurar que las concesiones forestales 

puedan seguir operando dentro del territorio de vida de los Pueblos 

Indígenas en Aislamiento (PIA), señalando que supuestamente dichas 

concesiones podrían “coexistir” con los PIA, sabiendo muy bien que tanto 

la CIDH como la propia Defensoría del Pueblo han determinado que las 

actividades extractivas como las concesiones forestales no pueden 

coexistir con los PIA y que dichas actividades extractivas representan una 

grave vulneración de sus derechos fundamentales a la vida, salud e 

integridad. Inclusive, se ha registrado muertes de numerosos trabajadores 

madereros en enfrentamientos violentos con los Pueblos Indígenas en 

Aislamiento, siendo altamente probable que también se esté produciendo 

muertes entre los indígenas aislados, además del grave problema que de por si 

representa la ocupación de sus espacios de subsistencia por los madereros.  

 

29. Al respecto, el Informe N° 002-2019-DP-AMASPPI-PPI16 de la Defensoría del 

Pueblo señala que:  

 

“(…) como parte de los estándares internacionales desarrollados en 

favor de los PIACI, la CIDH ha determinado que la extracción tanto 

legal como ilegal de recursos naturales en territorio de estos 

pueblos constituyen una grave amenaza a la integridad física y 

 
16 Véase: Informe de la Defensoría del Pueblo: https://www.defensoria.gob.pe/wp-
content/uploads/2019/11/Inf-002-2019-PPI-PIACI.pdf (consultado el 01 de enero de 2025). 

https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/11/Inf-002-2019-PPI-PIACI.pdf
https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/11/Inf-002-2019-PPI-PIACI.pdf
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cultural de los mismos, y su supervivencia.17 

 

30. Las mencionadas acciones por parte de los representantes del MIDAGRI y 

MINAM representarían acciones de mala fe orientadas a desconocer y 

vulnerar los derechos de los pueblos y seres humanos más vulnerables 

del planeta, a fin de favorecer derechos económicos, desconociendo sus 

obligaciones legales como funcionarios del Estado peruano, establecidos 

en el marco normativo vigente a nivel nacional e internacional como por ejemplo 

en el Artículo 1 de la Constitución Política del Perú, la Ley N° 28736 (“Ley 

PIACI”) y su Reglamento, el Convenio N° 169 de la OIT (el cual tiene rango 

constitucional en el Perú), entre otros. 

 

31. Dado que la Declaración Conjunta de Intención (DCI), el Programa de 

Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú y el 

programa “Amazonía Viva” canalizan fondos climáticos para el Estado 

peruano, incluyendo sectores como el MIDAGRI, SERFOR, MINAM y 

GOREL, es inadmisible e injustificable que estas entidades accedan a 

dichos recursos si mantienen posiciones contrarias a la categorización de 

Reservas Indígenas Territoriales a favor de los pueblos PIACI, cuando 

precisamente la protección de los territorios de los pueblos PIACI es un 

requisito clave para garantizar la integridad de los bosques Amazónicos y 

por supuesto los derechos fundamentales de dichos pueblos altamente 

vulnerables. Asimismo, es injustificable que el propio MINAM se ausente de 

la reciente sesión de la Comisión Multisectorial PIACI, permitiendo la no 

categorización de la Reserva Indígena Yavarí Mirim cuya creación hubiera 

permitido proteger efectivamente los derechos de los Pueblos Indígenas en 

 
17 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “Pueblos Indígenas en aislamiento 
voluntario y contacto inicial en las Américas: Recomendaciones para el pleno respeto de 
sus derechos humanos” (OEA/Ser L/V/II Doc 47/3) 2013, pág. 55. Disponible en: 
http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/Informe-Pueblos-Indigenas-Aislamiento-
Voluntario-pdf (consultado el 25 de agosto de 2020). 

http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/Informe-Pueblos-Indigenas-Aislamiento-Voluntario-pdf
http://www.oas.org/es/cidh/indigenas/docs/pdf/Informe-Pueblos-Indigenas-Aislamiento-Voluntario-pdf
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Aislamiento y contribuir al cumplimiento de los compromisos climáticos 

internacionales del Perú. 

 

V. Petición: 

Por lo expuesto, les solicitamos que, en el marco de la DCI, del Programa de 

Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú y del 

Programa “Amazonía Viva”, sus países e instituciones se adopten las 

acciones correspondientes para incidir ante estas entidades a fin de 

garantizar los derechos de los PIACI frente a estas graves amenazas y 

atropellos. Específicamente solicitamos que se SUSPENDA todo 

financiamiento climático a las mencionadas entidades MIDAGRI, SERFOR, 

MINAM y GOREL, hasta que expresen oficial y públicamente que cumplen con 

proteger los derechos de los PIACI y demuestren que están dejando de 

vulnerar los derechos de nuestros hermanos los pueblos PIACI y dejen de 

obstaculizar la creación de las Reservas Indígenas Territoriales a favor de 

dichos pueblos altamente vulnerables.  

De la misma manera, antes de financiar cualquier actividad con el MIDAGRI, 

SERFOR, GOREL, o el MINAM en el marco de la nueva fase de la DCI, el Programa 

de Fomento y Gestión Sostenible de la Producción Forestal en el Perú o el 

programa “Amazonía Viva”, solicitamos respetuosamente que los países 

miembros de la DCI, el KFW Banco de Desarrollo Alemán y el Banco Mundial, 

en el marco de sus compromisos con la protección de los derechos fundamentales 

a la vida y la salud de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial 

(PIACI) de la Amazonía peruana, suspendan fondos a las entidades 

mencionadas y se tomen las acciones necesarias para asegurar que los 

representantes de dichos Ministerios dejen de vulnerar los derechos 

fundamentales de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y en Contacto Inicial 

y de obstaculizar los procesos de creación de las Reservas Indígenas 

Territoriales a su favor. Los demás fondos de esta fase de la DCI deben 



  

19 

continuar para lo previsto con las organizaciones indígenas representativas 

que estamos cumpliendo con lo previsto en la DCI. 

 

Sin otro particular y a la espera de su urgente respuesta, nos despedimos de 

ustedes reiterando las muestras de nuestra consideración y estima personal. Dada 

la gravedad de este etnocidio e incoherencia absoluta de sectores estatales, 

haremos pública esta carta para que las entidades climáticas, de derechos 

humanos y la opinión pública nacional e internacional tome nota y acciones 

respecto a la dignidad humana de los hermanos Pueblos Indígenas en 

Aislamiento y en Contacto Inicial (PIACI). 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Anexos: 

- Pronunciamiento de la Plataforma PIACI (conformada por AIDESEP, ORPIO, 

ORAU, FENAMAD, CORPIAA, ARPI-SC y COMARU) “RECHAZAMOS EL 

PROYECTO DE LEY 12215/2025-CR QUE PROMOVERÍA EL GENOCIDIO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO Y CONTACTO INICIAL – PIACI” 
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(09/09/2025). Pronunciamiento también disponible mediante los siguientes enlaces: 

https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-rechazamos-el-proyecto-de-ley-

12215-2025-cr-que-promoveria-el-genocidio-de-los-pueblos-indigenas-en-

aislamiento-y-contacto-inicial-piaci/  

https://aidesep.org.pe/wp-

content/uploads/2025/09/Pronunciamiento_PL_AntiPIACI2025-1.pdf  

- Pronunciamiento de la Plataforma PIACI (conformada por AIDESEP, ORPIO, 

ORAU, FENAMAD, CORPIAA, ARPI-SC y COMARU) “GOBIERNO DE DINA 

BOLUARTE DA LA ESPALDA A DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

EN AISLAMIENTO” (05/09/2025). Pronunciamiento también disponible mediante 

los siguientes enlaces: https://aidesep.org.pe/wp-

content/uploads/2025/09/Pronunciamiento-EAC_Reserva-Yavari-Mirim.pdf 

https://aidesep.org.pe/noticias/pronunciamiento-gobierno-de-dina-boluarte-da-la-

espalda-a-derechos-de-los-pueblos-indigenas-en-aislamiento/ 

 

CC: 

Torstein Taksdal Skjeseth, Consejero de cambio climático y bosques, de la embajada de 

Noruega en Lima, Perú 

Tørris Jæger toerris@rainforest.no 

Tana Lala-Pritchard tana@rainforest.no 

Ines Luna Maira ines@rainforest.no 

Anders Krogh anders@rainforest.no 

Thomas Johansen thomas@rainforest.no 
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